
AYUNTAMIENTO DE ülli-:Air$l't'

Comunidad Autónoma .¡t.i,-r iiill:,j

PRECIOS PUBLICOS POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO
ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL

DESAGÜE DE CANALONES Y OTRAS INSTALACIONES
ANATOCAS EN TERRENOS DE USO PUBLICO

FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO

. All..lt Ejercitando la facultad reconocida en el art. 106 de la ley 711985 de 2 de abrit, y 117 de ta
Ley 39/1988 de 30 de diciembre; y según lo señalado en el art, 4 1 A) de la propia tey Regutador.a de
las Haciendas Localgs, se establece, en este término municipal, un Precio pOOtico sobre desaoüe de
canalones y otras instalaciones análogas en terrenos de uso púbiico.

Art.2.'1. Constituirá el objeto de esta exacción el vertido de aguas er't terrenos de uso público,
procedentes de los inmuebles, tanto s¡ estuvieran dotados de canálones, bajadas gargoras u orras
instalaciones análogas, como sicarecreran en absoluto de dichos elementos.

2. No se hallarán sujetos los inmuebles que, disponiendo de instalaciones adecuadas, viertan di-
rectamente sus aguas a.la red de alcantarillado de forma que no se produzcael desagüe en terre-
nos de uso oúblico.

, OBLIGACION DE CONTRIBUIR

Art. 3. 1. Hecho imponible.- Está const;tuido por el vertrdo de aguas en terrenos de uso público
procedentes de los inrnuebles.

2. La obligación de contnburr nace desde el nlomento en que se inrcie el aprovechamiento
3. Sujeto pasivo - Las personas naturales o jurídicas propietarias o usufructuarias de los inmue-

bles gravados son las obligadas al pago de esta exacción. ?

BASES Y TARIFAS

Art. 4. Constituye la base de esta exacción la longitud en metros lineales cle la{achada de la finca
, y ta categoría de la calle.

, Art. 5. Se tomará como base para fijar el presente Precio Público el valor det mercaio de la super-
ficie ocupada por el desagüe de carralones y otras rnstalaciones análogas que se establecerá segúnI el Catastro de Urbana, o en su defecto el vaior oe terrenos de la misma-enticjac¡ y anáioga situació"n.

, De acuerdo con el mismo se estabiecen: (1)

i 1.4 Aquellas cuyos solares coiindantes tengan un valor de

2.= Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de

j 3.a Aquellas cuyos solares colindantes tengan un valor de
i
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(1 ) Número de categorías que se establecen A-136



TARIFA

:EXENCIONES

Art'7' Estarán exentos: El Estado, la Comunidad Autónoma y provincia a que este Municipio per-tenece, asícomo cualquier Mancomuntdad, Area Metropolitaná u otra Entidad'de tu qu" forme parte,por todos ios aprovechamientos inherentes a tos servicros p,iori"o. oe comunLá"ion qre exploten di-rectamente y por todos los que inmediatamente interiesen á ta seguridad y defensa-nacional.

ADMINISTRACION Y COBRANZA

Art' B" Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a que se retiere la presente ordenanzadeberán solicitarlo por,escrito del Ayuntamiento en ¡;t;;or"nto podrá exigírsefes un depós¡to ofianza afecta alresultado de la autorización..

Art' 9' 1' A los efectos de liquidación de estos derechos y precios públicos. se formará anualmen-te por el Avuntami"nlg,,^?ljotjgsqg.loiqnte Padrón., qu" qróáJá expuesto al púbtico por quince.dias,a efectos de reclamaciones, anunclándose por eotctseiip^"1"11 
,ór,;üroJ i"""prorri-irc j-'¡,

y en tos tugares de costr:mbre.
a

2' El referido PadrÓn, u.nq Yqz aprobado por el Ayuntamiento, prevra ta resolución de tas rectama-ciones interpuestas, constituirá la base de tob oocuméntos óóoiator¡os

3' Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos desde la fecha en que nazcala obligación de contribuir, por la Administracibn se próóeáéi¿ 
" 

noi¡tiüiior .ui"to, pasivos ta ti-quidac-ión correspo.ndiente ararta en er padrón, 
"on 

qlpiésiéñ ó",
a) ros etementos esenciaies de la liquidación.
b) los medios de impugnaciónque puedan ser ejercidos, con indicación de plazos y organismosen que habrán de ser interpuestos; y
c) lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha ra deuda tributaria.

. 4 L.qs bajas deberfln¡,.eiJormr¡ladas por.ios sujetos pasivos, y- una vez comprobadas por ta Admi-nistraciÓn producirán la eliminación respectiva oeipadrón, 
"on 

éru"tó" á-p*ii;i;iá,:ercicio siguienteal en que hubieren sido presentadas,

Art' 10' Las cuotas correspondrentes a esta exacción serán objeto de recibo único, cualquieraque sea su importe; es decir, de pago anual.

- Art" 11" Según lo preceptuado en los arts. 41 2, l" la ley 39/88 y'el art. 27 .s de la tey de Tasas y
f¡gcioq Públicos' si por causas.no imputables alobligadoá óá'go cel precio, no tiene tugar ta utitiza-ciÓn privatriva o el aprovechamiento especial procedérá ta odvólucion del importe que corresponda.

,, Art' 12.'Las cuotas no satisfech.qs, se harán efectivas por el procédimiento de apremio administra-tivo cuando'hayan:transcurrido:seis meses desde su vencimieñto sin que se nuvu páo'ijJ;;;!;é;;su cobro a pesar de haber sido requeridos para ello, según próscribe el art. zl.a' a{la tey de Tasas y.Precios Públicos.i..
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CONCEPTOS GRAVADOS CATEGORTA I Derechos
DE LA CALLE I Pts. por m1.

a) Canales o canalones:
l-
aaL-
j1

l¿
1A

1a

b)Canalillos de tribunas o miradores descubiertos:
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RESPONSABILIDAD

Art' 13' Además de cuanto se señala en la presente ordenanza. en caso de desrucción o dete-
Jloro {el.{gminio pÚblico local, señalización. alümbrado u ot*r bienes ruñ"ióárá., et beneficiario olos subsidiariamente responsables estarán obtigados ar reintelio delcoste total.

PARTIDAS FALLIDAS

Art' 14' Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrabtes. aqueilas cuotas que no hayanpodido hacerse efectivas poi el procedimiento de apiém¡o.-para cuya declaración se formalizará eloportuno expediente de acuerdo con lo prevenido én er vigbnte negtamenioé"""iár d" n""áro"-cron,

I NFRACCIONES Y DEFRAUDACION

Art' 15' Se consideran infractores los que qi.n ia.corresponcjiente autorización municipal y consi-guiente pago. de derechos, lleven a cabo lás utitiz¿cioneJó-Jóó"""^ur;;t";dru ,;ñata esta orde-nanza, y serán sancionadas de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión Recaudación e Ins-pecciÓn de este Ayuntamiento y subsidiariamente ia Ley Generai T:.iburaria.looo eilé sin perjuicio deen cuantas otras responsabilidades civiles o penares pueoan incurrir ros iniractóreé. 
-

VIGENCIA

La presente Ordenanza comenzará a regir desoe el 1 de Enero de 1.990
y permanecerá vigenlg. s¡n interr.upción en tanto no se a6uerde sumodif icación o derogac ión.

APROBACION

La presente ordenanza fué aprobada con carácier oeí,n,¡ivo s¡ r

y publicaoa en el Boreiin O,:c.a. de
con fecha t
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